
   

 
 

CERTIFICADO 
COMPENDIO ACUERDOS 700ª SESIÓN ORDINARIA 

AÑO 2022 
CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

 
 
En Antofagasta, CERTIFICO que en la 700ª Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 
Antofagasta celebrada de forma mixta el 04 de marzo del 2022, presidida por el señor 
Gobernador Regional don Ricardo Díaz Cortés y con la asistencia de las señoras y 
señores Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Gonzalo Dantagnan Vergara. 
-Jorge Espíndola Toroco. 
-Guillermo Guerrero Tabilo. 
-Claudia Maureira Tavilo. 
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Atilio Narváez Páez. 
-Alejandra Oliden Vega. 
-Luis Parraguez Ochoa. 
-Sandra Pastenes Muñoz. 
-Eslayne Portilla Barraza. 
-María Eugenia Ramírez Díaz.  
-Katherine San Martín Sánchez. 
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez.  
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-Alcalde de Mejillones, don Marcelino Carvajal Ferreira.  
-SEREMI del MINVU, don Julio Santander Fuentes. 
-Directora Regional SERNAMEG, doña Pamela Astete Chacón. 
-Director Regional (S) Vialidad, don Nicolás Rodríguez Retamal. 
-Administradora Regional, doña Patricia Lanas Véliz. 
-Jefe DIPLAR Gobierno Regional, don Iván Maturana Hurtado. 
-Jefe DIPIR Gobierno Regional, don Freddy Arteaga Valdés. 
-Jefe DAF Gobierno Regional, don Jorge Orellana Jara. 
-Jefe Unidad Jurídica GORE, don Bryan Romo Toro. 
-Jefe de Comunicaciones Gobierno Regional, don Rodrigo Pinto Torrejón. 
-Jefa Desarrollo Urbano e Infraestructura, SEREMI MINVU, doña Marieta Méndez.  
-Jefe Inversiones DIPIR Gobierno Regional, don Alejandro Calderón Santander. 
-Jefa SECOPLAN Municipalidad de Mejillones, doña Aylin Corrales Gómez. 
-Jefa Dpto. Desarrollo Urbano MINVU, doña Marietta Méndez Carvajal. 
-Encargado Programa Espacios Públicos MINVU, don Miguel Humire Flores. 
-Abogada SERNAMEG Antofagasta, doña Claudia Núñez Montero. 
-Profesional de apoyo SERNAMEG, don Juan Luis Godoy Agüero. 
-Profesional Dirección de Planeamiento MOP, doña Soledad Santander Abarza. 
-Profesional Dirección de Planeamiento MOP, don Diego González Joga. 
-Profesional SERNAMEG, don Felipe Caro Vega. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, doña Salomé Córdova Molina. 
-Profesional DIDESOH Gobierno Regional, don Jorge Rodríguez. 
-Profesional DIPIR Gobierno Regional, don Oliver Osorio Mujica. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, don Juan Sepúlveda. 



-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, don Rodolfo Ugarte Silva. 
-Profesional Universidad de Antofagasta, doña Giannina Pinasco Munizaga. 
-Profesional Universidad de Antofagasta, don Carlos Claro Nieto. 
-Profesional del MINVU, doña Soo-Ling Hip Maldonado. 
-Asesora Gobernador Regional, doña Mariana Valencia Jeldes. 

 
SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS (16451-22 – 16468-22): 

 
ACUERDO 16451-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR las  ACTAS de la 368ª SESIÓN EXTRAORDINARIA,  369ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, 696ª SESIÓN ORDINARIA, 697ª SESIÓN ORDINARIA 
y 698ª SESIÓN ORDINARIA las cuales no fueron objeto de objeciones, ni 
observaciones. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

 
ACUERDO 16452-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL la participación de 
los señores (as) Consejeros (as) Regionales, que en cada caso que se indica, en la 
siguiente actividad (horario de término tentativo): 
 
Jueves 10 de marzo del 2022:  
Ceremonia  lanzamiento programa Fundación Minera Escondida. 
Lugar: Comuna de Antofagasta. 
Participan: Todos (as) los (las) Consejeros (as) Regionales. 
 
*Martes 08 de marzo del 2022:  
Ceremonia de cierre proyecto Gendarmería F.N.D.R. 7% PIR. 
Lugar: Comuna de Antofagasta. 
Participan: Todos (as) los (las) Consejeros (as) Regionales. 
*Actividad incorporada por Acuerdo N°16468-22 adoptado en la presente sesión. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.6.16454-22.001 “Calendario de Actividades”. 

 
ACUERDO 16453-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR al señor Director Nacional de Migraciones, don Álvaro Bellolio Avaria para 
solicitarte agilizar la tramitación de la resolución que entrega facultades de accionar 
al señor Director Regional de Migración, don Richard Bórquez Duque, toda vez que 
su designación ya data del 15 de octubre del 2021.    
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

 
ACUERDO 16454-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la CONSOLIDACIÓN de acuerdos relativos al MARCO 



PRESUPUESTARIO del Programa  de Inversión del Gobierno Regional de 
Antofagasta, año 2022, generados desde la aprobación de los Marcos 
Presupuestarios realizada en la 695ª Sesión Ordinaria del 22 de diciembre del 2021, 
hasta los acuerdos de modificaciones aprobados en la 370ª Sesión Extraordinaria 
del 23 de febrero del 2022, conforme a la propuesta presentada por el señor 
Gobernador Regional, informada por la Comisión de Gestión y Régimen Interno y 
expuesta por la División de Presupuesto e Inversión del Gobierno Regional, la que 
forma parte integrante del presente acuerdo y se agrega como anexo, de modo que 
el cuadro resumen que incorpora dichos acuerdos y actualiza el marco 
presupuestario del Programa  de Inversión del Gobierno Regional de Antofagasta, 
año 2022, queda como se indica a continuación: 

Subt. Descripción Total (M$) 

22 Bienes y Servicios de Consumo 393.972 

24 Transferencias Corrientes 9.654.942 

29 Adquisición de Activos No Financieros 5.102.506 

30 Adquisición de Activos Financieros - 

31 Iniciativas de Inversión 40.966.229 

32 Anticipos a Contratistas 1.240.302 

33 Transferencias de Capital 29.127.557 

 Emergencia 983.460 

 TOTAL 87.468.968 

 Fondo de Emergencia Transitorio (FET) 882.241 

Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.6.16455-22.002 “Presentación Marco”. 

 
ACUERDO 16455-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la MODIFICACIÓN al MARCO PRESUPUESTARIO del Programa  de 
Inversión del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2022, conforme a la propuesta 
presentada por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de 
Gestión y Régimen Interno, la que tiene aplicación para la ejecución específica del 
Programa, y por lo tanto la distribución general efectuada en el acuerdo precedente 
- y las que lo modifiquen a futuro - primará para efectos de la tramitación de los 
decretos respectivos ante el Ministerio de Hacienda. 
La modificación para los efectos de aplicación del Programa se expresa de la 
siguiente forma : 
En cuanto a subtítulos: 
- No hay modificaciones, por lo que el cuadro “Total Marco por SUBTÍTULOS, 

por ARRASTRE y COMPROMISOS, e INICIATIVAS NUEVAS”, se mantiene 
de la siguiente forma: 

SUBT. DESCRIPCIÓN 

PRESUPUESTO VIGENTE 

ARRASTRE Y 
COMPROMISOS 

M$ 

NUEVOS 
M$ 

TOTAL 
M$ 

22.  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 393.972 1.500.000 1.893.972 

24. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.282.539 6.395.169 12.677.708  

29. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.102.507 3.064.698 8.167.205 

30. ADQUISICIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 

31. INICIATIVAS DE INVERSIÓN  22.357.225  5.808.253  28.165.477  

32. ANTICIPOS A CONTRATISTAS 1.240.302  0 1.240.302 

33. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.397.884 5.478.710 30.876.594  

 SUBTOTAL 60.774.428 22.246.830 83.021.258 

  EMERGENCIA 0 4.447.710 4.447.710 



TOTAL 60.774.428 26.694.540  87.468.968 

50. FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIO 7.961 874.280 882.241 

 

 
 
En cuanto a iniciativas nuevas por subtítulo: 
- No hay modificaciones, por lo que el cuadro “Total Marco por SUBTÍTULOS, 

por iniciativas MENORES a 7.000 UTM, y MAYORES a 7.000 UTM, para 
INICIATIVAS NUEVAS”, se mantiene de la siguiente forma: 

 

SUBT. DESCRIPCIÓN 

PRESUPUESTO VIGENTE  

> 7.000 
UTM 
M$ 

< 7.000 
UTM 
M$ 

TOTAL 
M$ 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  447.942   1.052.058   1.500.000  

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  399.793   5.995.376   6.395.169  

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  1.040.176   2.024.522   3.064.698  

30 ADQUISICIÓN ACTIVOS FINANCIEROS   -   -   -  

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN  4.831.215   977.038   5.808.253  

32 ANTICIPOS A CONTRATISTAS  896.720*   343.582*   1.240.302*  

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  4.127.196   1.351.514   5.478.710  

TOTAL 10.846.321 11.400.508 22.246.830 

50. FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIO - 874.280 874.280 

*Los valores correspondientes a “ANTICIPOS A CONTRATISTAS” fueron incorporados en la 
propuesta, no obstante, no se ajusta a los marcos globales aprobados precedentemente, por lo que 

en este recuadro si bien se señalan,  no se consideraron en el cálculo de totales para INICIATIVAS 
NUEVAS. 

 
En cuanto a sectores o ítems: 
- Aumentar los recursos disponibles para “iniciativas nuevas” en el sector MEDIO 

AMBIENTE por un monto de M$500.000.-; 
- Disminuir los recursos disponibles para “iniciativas nuevas” en el sector SALUD 

Y DEPORTE por un monto de M$500.000.-  
 

Las modificaciones introducidas se representan en  el cuadro “MARCO DE 
SECTORES O ÍTEMS”, de la siguiente forma: 
 

SECTOR 
PRIORITARIO 

PRESUPUESTO ANTERIOR M$ PRESUPUESTO MODIFICADO M$ 

ARRASTRE Y 
COMPROMISOS 

M$ 

NUEVOS 
M$ 

ARRASTRE Y 
COMPROMISOS 

M$ 

NUEVOS 
M$ 

EDUCACIÓN 7.094.189  2.488.848   7.094.189   2.488.848  

DESARROLLO 
ECONÓMICO 

9.131.078  2.387.062   9.131.078   2.387.062  

PARTICIPACIÓN 
Y GOBERNANZA 

8.692.650  2.190.387   8.692.650   2.190.387  

MEDIO 
AMBIENTE/O.T. 

7.680.869  700.604  7.680.869   1.200.604  

SALUD Y 
DEPORTE 

2.968.485  5.004.337   2.968.485   4.504.337  

SERVICIOS 
BÁSICOS Y 
CONECTIVIDAD 

2.709.111  1.090.994   2.709.111   1.090.994  

DESARROLLO 
SOCIAL 

4.401.989  4.775.692   4.401.989   4.775.692  

VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
URBANO 

18.096.057  3.608.906   18.096.057   3.608.906  

SUBTOTAL 60.774.428 22.246.830  60.774.428   22.246.830  

 EMERGENCIA EMERGENCIA 

TOTAL TOTAL 

FONDO DE 
EMERGENCIA 
TRANSITORIO 

7.961 874.280 7.961 874.280 

 



En cuanto a “iniciativas nuevas”, mayores y/o menores 7.000 UTM, por sectores o 
ítems: 
- Aumentar en el sector o ítem “MEDIO AMBIENTE/O.T.” un monto de 

M$500.000.- para iniciativas nuevas mayores a 7.000 UTM. 
- Disminuir en el sector o ítem “SALUD y DEPORTE” un monto de M$500.000.- 

para iniciativas mayores a 7.000 UTM. 
- Traspasar en el sector “VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO”, un monto de 

M$500.000.-, desde iniciativas mayores a 7.000 UTM, hacia iniciativas nuevas 
menores a 7.000 UTM. 
 

Las modificaciones al cuadro “Desglose de marco entre iniciativas nuevas en 
cuanto a su valor y criterios para inferiores a 7.000 UTM, para 
INICIATIVAS NUEVAS”, se refleja de la siguiente forma: 

SECTOR A 
INVERTIR 

Criterios para 
<7.000 UTM 

Marco 
de 

Aplicaci
ón 

PRESUPUESTO 
 ANTERIOR M$ 

PRESUPUESTO 
 MODIFICADO M$ 

>7.000 UTM 
M$ 

<7.000 UTM 
M$ 

>7.000 UTM 
M$ 

<7.000 UTM 
M$ 

EDUCACIÓN 

Conservaciones 
menores: 
eléctricas y 
sanitarias 

Comunal 1.776.487 712.361 1.776.487 712.361 

DESARROLLO 
ECONÓMICO 

Innovación- 
Fomento- 
Empleabilidad 

Regional  
comunal 

1.206.444 1.180.617 1.206.444 1.180.617 

PARTICIPACIÓN Y 
GOBERNANZA 

Estudios, Plan 
emergencia 
campamentos 

Regional  
comunal 

521.368 1.669.018 521.368 1.669.018 

MEDIO 
AMBIENTE/O.T 

Estudios PROT- 
Brechas Sociales 

Regional  -  700.604  500.000  700.604 

SALUD Y 
DEPORTE 

Programas listas 
de espera, 
adquisiciones 
menores 

Regional  
comunal 

3.515.259 1.489.078 3.015.259 1.489.078 

SERVICIOS 
BÁSICOS Y 
CONECTIVIDAD 

Estudios A.P y 
Alcantarillado 

Comunal  
Regional   
Rural 

745.444 345.550 745.444 345.550 

DESARROLLO 
SOCIAL 

Concursos y 
grupos 
vulnerables 

Regional  
comunal 

1.437.946 3.337.746 1.437.946 3.337.746 

VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
URBANO 

Estudios básicos 
que afecten la 
estabilidad 
estructural 

Regional 
comunal 

3.308.525 300.381 2.808.525 800.381 

TOTAL 12.511.474  9.735.356   12.011.474   10.235.356  

FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIO 874.280 874.280 

 

El detalle se encuentra en los anexos que respaldan la propuesta de modificación, y 
se entiende forman parte del presente acuerdo. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.6.16455-22.003 “Presentación Marco”. 

 
ACUERDO 16456-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN del proyecto del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, F.N.D.R., Proceso Presupuestario 2022, presentada por el señor 
Gobernador Regional e informada por la Comisión de Obras Públicas y Transporte, 
sancionando las siguientes iniciativas: 
-Proyecto C.BIP 40031481-0 “CONSERVACIÓN RUTA 23CH, KM. 180,000 AL 
KM. 120,150 PROVINCIA DE EL LOA”, por un monto F.N.D.R. año 2022 de 
M$2.000.- y un monto total F.N.D.R. de M$3.378.055.- (Valores ficha IDI).   



-Proyecto C.BIP 40034195-0 “CONSERVACIÓN POR CAMINO BÁSICO ACCESO 
OBSERVATORIO VENTARRONES”, por un monto F.N.D.R. año 2022 de 
M$5.448.- y un monto total F.N.D.R. de M$1.421.594.- (Valores ficha IDI).   
-Proyecto C.BIP 40034750-0 “CONSERVACIÓN CONSERVACIÓN CAMINO 
BÁSICO B-12, REGIÓN ANTOFAGASTA”, por un monto F.N.D.R. año 2022 de 
M$6.643.- y un monto total F.N.D.R. de M$3.138.215.- (Valores ficha IDI).   
Los tres proyectos fueron recomendados a través de la modalidad establecida en la 
Circular N°33 del Ministerio de Hacienda y forman parte del Convenio de 
Programación denominado “CONSERVACIÓN RED VIAL, REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
2020-2026”. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.7.16456-22.004 “Ordinario N°095 23 de febrero de 2022 A: 
Gobernador Regional De: SEREMI (S) MOP”. 

 
ACUERDO 16457-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN de la iniciativa del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional F.N.D.R., Proceso Presupuestario 2022, presentada por el señor 
Gobernador Regional e informada por la Comisión de Sociedad Civil y Participación 
Ciudadana, sancionando lo siguiente: 
-Proyecto C. BIP 40019979-0, “CONSTRUCCIÓN PLAZA LA SIRENITA, 
MEJILLONES”, por un monto F.N.D.R. año 2022 de M$93.967.- y monto total 
F.N.D.R. y de proyecto de M$1.211.873.- (Valor Ficha IDI). 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.7.16457-22.005 “Ficha CORE plaza La Sirenita”. 

 
ACUERDO 16458-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN de la iniciativa del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional F.N.D.R., Proceso Presupuestario 2022, presentada por el señor 
Gobernador Regional e informada por la Comisión de Sociedad Civil y Participación 
Ciudadana, sancionando lo siguiente: 
-Proyecto C. BIP 40005331-0, “CONSTRUCCIÓN MIRADOR FAMILIAR SECTOR 
ALTO BARROS ARANA, TOCOPILLA”, por un monto F.N.D.R. año 2022 de 
M$100.000.-, un monto total F.N.D.R. de M$1.349.079.-, un aporte MUNICIPAL 
de M$18.566.-, un aporte SECTORIAL de M$874.675.-, y un Monto Total de 
proyecto de M$2.242.320.- (Valores Ficha IDI). 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.7.16458-22.006 “Ficha CORE Mirador Familiar”. 

 
ACUERDO 16459-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la modificación del programa C.BIP 30412172-0 “TRANSFERENCIA 
INV. EN FOMENTO AL RIEGO Y DRENAJE REGIÓN ANTOFAGASTA”, 
conforme a la propuesta presentada por el señor Gobernador Regional e informada 



por la Comisión de Sustentabilidad y Relaciones Internacionales, en los siguientes 
términos: 
- AMPLIAR el PLAZO DE EJECUCIÓN del programa hasta el 31 de mayo de 

2022. 
- MODIFICAR el PRESUPUESTO, quedando en consecuencia el siguiente flujo 

presupuestario: 

Año 
Ejecución 

2018 
M$ 

2019 
M$ 

2020 
M$ 

2021 
M$ 

2022 
M$ 

Total 
M$ 

F.N.D.R. 28.750 43.510 667.912 236.694 712.119 1.688.985 

Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.8.16402-22.007 “Ficha CORE transferencia de riego”. 
 
ACUERDO 16460-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por 14 votos a favor y 
03 abstenciones, APROBAR la modificación de la iniciativa C.BIP 40023415-0 
“TRANSFERENCIA PROGRAMA CORFO DE EMERGENCIA COVID-19 - 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, conforme a la propuesta presentada por el señor 
Gobernador Regional e informada por la Comisión de Sustentabilidad y Relaciones 
Internacionales, en los siguientes términos:  
- Incorporar la línea de financiamiento denominada “Activa Inversión”, a través de 

su tipología “Desarrolla Inversión” en reemplazo de los instrumentos que 
terminaron su vigencia el 31 de diciembre del 2021; “PAR Impulsa” y “Activa 
Re-Impulsa”. 

- Reitemizar ítem de “Contratación del Programa” según lo siguiente:  
i.- Disminuir el instrumento PAR Impulsa en un monto de $678.345.000.-  
ii.- Disminuir el instrumento Activa Impulsa en un monto de $252.690.628.-  
iii.-Crear el instrumento Desarrolla Inversión en un monto de $888.167.473.-  

- Ampliar hasta el 31 de diciembre del 2023 el plazo de vigencia para la 
ejecución de la iniciativa  

Votan a favor los señores y señoras: 
 

 DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ  PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Se abstienen los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA    

    

  PASTENES  

     

Ver Anexo 700.8.16460-22.008 “Ficha CORE transferencia CORFO Covid-19”. 

 
ACUERDO 16461-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
AMPLIAR el PLAZO DE EJECUCIÓN de las iniciativas financiadas con recursos del 
Fondo de Innovación para la Competitividad, FIC-R, conforme a la propuesta 
presentada por el Gobernador Regional e informada por la Comisión Mixta de 
Sustentabilidad y Relaciones Internacionales / Educación, Ciencia y Tecnología, de 
acuerdo al siguiente detalle:  
- Programa C.BIP 40013493-0 “TRANSFERENCIA VALIDAR SNACK 

HIPERPROTEÍCO INNOVADOR PARA HEMODIALIZADOS”, hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

- Programa C.BIP 40023864-0 “TRANSFERENCIA PLAN HIDROLÓGICO PARA 
PROTEGER LAGUNAS ALTIPLÁNICAS”, hasta el 31 de mayo de 2022. 



Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.8.16461-22.009 “Ficha CORE snack hiperproteíco”. 

 
ACUERDO 16462-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
AMPLIAR hasta el 31 de diciembre de 2022 el PLAZO DE EJECUCIÓN de la 
iniciativa C. BIP 40016321-0, “TRANSFERENCIA SEGUNDA PARTE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REGIÓN 
AFTA”, conforme a la propuesta presentada por el señor Gobernador Regional e 
informada por la Comisión de Sociedad Civil y Participación Ciudadana. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.4816462-22.010 “Memo 1303/18-02-2022  De: Jefe DIPIR A: Jefe 
DIPLAR”. 

 
ACUERDO 16463-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
MANIFESTAR el siguiente PRONUNCIAMIENTO del Gobierno Regional, en los 
términos que a continuación se detallan y que se encuentran dentro del proceso de 
evaluación ambiental: 

PROYECTO 
Adenda EIA “Parque Terra Energía 
Renovable” 

TITULAR 
Energía Eólica Paposo SpA 

COMUNA 
Taltal 

ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Favorable: 
N°2 “Desarrollo Económico Territorial”. 
N°3 “Región Sustentable”. 
N°5 “Integración Social y Calidad de 
Vida”. 
N°6 “Identidad Regional”. 
N°7  “Modernización y Participación”. 

Favorable: 
Del análisis del instrumento PRDU, se 
establece que existe 
compatibilidad territorial entre el 
Proyecto y la planificación urbana del 
sector. 
 

Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.9.16463-22.011 “Pronunciamientos Ambientales SO 700”. 

 
ACUERDO 16464-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, salvo 

la INHABILIDAD Y ABSTENCIÓN ESPECÍFICA indicada al final, SOLICITAR al 

titular a cargo del proyecto, los siguientes antecedentes a fin de emitir el respectivo 

pronunciamiento del Gobierno Regional dentro del proceso de evaluación ambiental: 

PROYECTO 
EIA “Plan de Reducción de 
Extracciones en el Salar de 
Atacama”. 

TITULAR 
SQM Salar S.A. 

COMUNA 
San Pedro de 
Atacama. 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 



de Desarrollo Regional 2009-2021, el titular debe vincularse y/o entregar mayores 
antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivo General N°6 “Fortalecer 
una gestión eficaz y coordinada de la legislación y herramientas de ordenamiento 
territorial y de protección del medioambiente, acorde con las capacidades de 
recuperación de los sistemas naturales, sociales y productivos”, solicitándose al 
titular:  

• Señalar los efectos en términos de producción de la reducción progresiva 
en la extracción de agua y en el bombeo de salmuera desde el Salar de 
Atacama. Asimismo, indicar si la diferencia de agua de 120 L/s será 
suministrada por un tercero.  
 

• Aclarar si este proyecto afectaría el aumento de producción de 270.000 
ton/año de carbonato e hidróxido de Litio de la planta de Litio Carmen, 
señalado en el proyecto ingresado al SEIA por el mismo titular “Aumento 
de Capacidad y Optimización Producción Planta de Litio Carmen”. 
 

Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo General 
N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres de la 
Región de Antofagasta”, solicitándose al titular incorporar los siguientes 
compromisos voluntarios según tabla definida por el Servicio de Evaluación 
Ambiental: i.- Invitar a empresas contratistas de la Región de Antofagasta a 
participar en las fases de construcción y operación del proyecto; ii.- Ponderar 
favorablemente la inclusión mayoritaria de trabajadores locales, comprometiendo 
un porcentaje de contratación de mano de obra local y medio de verificación que 
se utilizará; iii.- Adoptar las medidas y medio de verificación a fin de considerar 
paridad de género en la contratación de mano de obra local; y iv.- Adoptar las 
medidas y medios de verificación, a fin de evitar alteraciones en las costumbres 
de los habitantes de la comuna, con la inserción de mano de obra no local, 
contratada durante la ejecución del proyecto. En relación con la situación de la 
pandemia por Covid-19, el titular deberá asegurar las condiciones y relaciones 
laborales de alta calidad y comprometidas con la calidad de vida de los 
trabajadores. 

Lineamiento N°6 “Identidad Regional”, Objetivo General N°2 “Reconocer y 
poner en valor el patrimonio natural, histórico y cultural de la Región, promoviendo 
su protección efectiva”, solicitándose al titular incluir los sitios arqueológicos 
mencionado en el proyecto “Actualización Plan de Alerta Temprana y Seguimiento 
Ambiental, Salar de Atacama” y que no han sido considerados en el presente 
proyecto. Adicionalmente, se solicita considerar la línea de base que se trabajó 
con las comunidades aledañas al proyecto en cuanto a los buffers arqueológicos 
del sector. 

Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las Alianzas público-privadas en pos de desarrollo regional, propiciando 
el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”, solicitándose al 
titular incorporar como compromiso voluntario, según tabla definida por el Servicio 
de Evaluación Ambiental, la reposición de aquellos insumos y adopte las medidas 
necesarias para hacerse cargo de los deterioros que sufren los equipos de 
Bomberos de Chile, para dar respuesta a una emergencia generada por el proyecto 
en evaluación. 

 



PROYECTO 
DIA “Bodega de Sustancias 
Peligrosas FG”. 

TITULAR 
FG Logística SpA.  

COMUNA 
Antofagasta. 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional 2009-2021, el titular debe vincularse y/o entregar mayores 
antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N° 5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo General 
N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres de la 
Región de Antofagasta”, solicitándose al titular incorporar los siguientes 
compromisos voluntarios, según tabla definida por el Servicio de Evaluación 
Ambiental: i.- Invitar a empresas contratistas de la Región de Antofagasta a 
participar en las fases de construcción y operación del proyecto; ii.- Ponderar 
favorablemente la inclusión mayoritaria de trabajadores locales, comprometiendo 
un porcentaje de contratación de mano de obra local y medio de verificación que 
se utilizará; iii.- Adoptar las medidas y medio de verificación a fin de considerar 
paridad de género en la contratación de mano de obra local; y iv.- Adoptar las 
medidas y medios de verificación, a fin de evitar alteraciones en las costumbres 
de los habitantes de la comuna, con la inserción de mano de obra no local, 
contratada durante la ejecución del proyecto. En relación con la situación de la 
pandemia por Covid-19, el titular deberá asegurar las condiciones y relaciones 
laborales de alta calidad y comprometidas con la calidad de vida de los 
trabajadores. 
 
Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las alianzas público-privadas en pos de desarrollo regional, propiciando 
el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”, solicitándose al 
titular: 
 

• Incorporar como compromiso voluntario según tabla definida por el Servicio 
de Evaluación Ambiental la reposición de aquellos insumos y adopte las 
medidas necesarias para hacerse cargo de los deterioros que sufren los 
equipos de Bomberos de Chile para dar respuesta a una emergencia 
generada por el proyecto en evaluación. 

 
• Presentar un plano indicando los distanciamientos a otras construcciones e 

instalaciones aledañas al proyecto. Dentro del mismo contexto el titular 
deberá incorporar en el Plan de Contingencias y Emergencias la vinculación 
con las empresas más cercanas al proyecto que podrían verse afectadas 
ante un eventual episodio de contingencia. 

 
PROYECTO 
DIA “Declaración de impacto 
ambiental Ampliación Planta de 
Nitratos Lagunas”. 

TITULAR 
ACF Baquedano S.A. 
 

COMUNA 
Interregional. 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional 2009-2021, el titular no realiza la vinculación con la 
Estrategia Regional de Desarrollo 2009-2021 del Gobierno Regional de 
Antofagasta, por lo tanto, se solicita vincular en detalle el proyecto a los 
Lineamientos de dicho instrumento.  Adicionalmente, se solicita al titular adjuntar 
un plano,  donde se indique la ruta de transporte de materia prima provenientes 
de otras faenas. 



Se deja constancia de la INHABILIDAD ESPECÍFICA del señor NARVAÉZ 
respecto del proyecto “Plan de reducción de extracciones en el Salar de Atacama” 
presentado por SQM Salar S.A. 
Se deja constancia de la ABSTENCIÓN ESPECÍFICA del señor NARVÁEZ respecto 
del proyecto “Declaración de impacto ambiental ampliación Planta de Nitratos 
Lagunas” presentado por ACF Baquedano S.A.  
 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 700.9.16464-22.012 “Pronunciamientos Ambientales SO 700”. 

 
ACUERDO 16465-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, salvo 

la INHABILIDAD TOTAL Y ESPECÍFICA indicadas al final, MANIFESTAR 

OPINIÓN FAVORABLE respecto de la concesión que se indica a continuación, para 

el siguiente inmueble fiscal: 

N° ficha 22 Solicitante Municipalidad  de Ollagüe 

N° expediente 2CGC7699 
Nombre del 
proyecto 

Relleno sanitario 

Comuna Ollagüe Ubicación A 2 KM al sureste de Ollagüe 

Superficie (ha) 1,76 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
Regularizar y ampliar el inmueble donde se desarrolla el 
proyecto relleno sanitario. 

 

N° ficha 23 Solicitante Municipalidad  de Ollagüe 

N° expediente 2CGC7858 
Nombre del 
proyecto 

Servidumbre de alcantarillado 

Comuna Ollagüe Ubicación Circunvalación 

Superficie 
(M2) 

476,11 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
Regularizar el inmueble donde se construirá la servidumbre de 
alcantarillado. 

 

N° ficha 24 Solicitante Servicio de Impuestos Internos 

N° expediente 2CGC8519 
Nombre del 
proyecto 

Arriendo funcionario 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Avenida Argentina Nº1896 
departamento 31, Población Coviefi 

Superficie 
(M2) 

60,20 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
El objetivo de la presente solicitud es dar continuidad al arriendo 
funcionario.    

 

N° ficha 25 Solicitante Servicio de Impuestos Internos 

N° expediente 2CGC8518 
Nombre del 
proyecto 

Arriendo funcionario 

Comuna Calama Ubicación 
Los Algarrobos N°1138, sitio 9, Villa 
Los Pimientos 

Superficie 
(M2) 

192,60 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
El objetivo de la presente solicitud es dar continuidad al arriendo 
funcionario.    



 

N° ficha 26 Solicitante Servicio de Impuestos Internos 

N° expediente 2CGC8517 
Nombre del 
proyecto 

Arriendo funcionario 

Comuna Calama Ubicación 
Los Algarrobos N°32, sitio 10, Villa 
Los Pimientos 

Superficie 
(M2) 

192,60 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
El objetivo de la presente solicitud es dar continuidad al arriendo 
funcionario.    

 

N° ficha 27 Solicitante Servicio de Impuestos Internos 

N° expediente 2CGC8516 
Nombre del 
proyecto 

Arriendo funcionario 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Iquique N°7357, Sitio 7, conjunto 
habitacional Costa Azul 

Superficie 
(M2) 

64,93 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
El objetivo de la presente solicitud es dar continuidad al arriendo 
funcionario.    

 

N° ficha 28 Solicitante Servicio de Impuestos Internos 

N° expediente 2CGC8515 
Nombre del 
proyecto 

Arriendo funcionario 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Iquique N°7349, conjunto 
habitacional Costa Azul 

Superficie 
(M2) 

64,93 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
El objetivo de la presente solicitud es dar continuidad al arriendo 
funcionario.    

 

N° ficha 29 Solicitante Servicio de Impuestos Internos 

N° expediente 2CGC8514 
Nombre del 
proyecto 

Arriendo funcionario 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Iquique N°7345, sitio 10, conjunto 
habitacional Costa Azul 

Superficie 
(M2) 

64,93 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
El objetivo de la presente solicitud es dar continuidad al arriendo 
funcionario.    

 

N° ficha 30 Solicitante Servicio de Impuestos Internos 

N° expediente 2CGC8513 
Nombre del 
proyecto 

Arriendo funcionario 

Comuna Antofagasta Ubicación Bellavista N°3636, departamento G 

Superficie 
(M2) 

60,20 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
El objetivo de la presente solicitud es dar continuidad al arriendo 
funcionario.    

 

N° ficha 31 Solicitante 
Dirección Servicio de Salud de 
Antofagasta 

N° expediente 2CGC8476 
Nombre del 
proyecto 

Hospital Mejillones 

Comuna Mejillones Ubicación O´Higgins N°451 

Superficie 
(M2) 

5.077,36 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 



Objetivo 
Regularizar el inmueble del hospital para dar continuidad a las 
atenciones médicas. 

 

N° ficha 34 Solicitante Comunidad Atacameña de Coyo 

N° expediente 2CGC8618 
Nombre del 
proyecto 

Administración de ex Escuelita de 
Coyo 

Comuna 
San Pedro de 

Atacama 
Ubicación Avenida Tulor Sitio 51 

Superficie (ha) 0,707 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
Contar con la administración de ex escuelita de Coyo, para uso de la 
comunidad y actividades sociales y patrimoniales. 

 

N° ficha 35 Solicitante Comunidad Atacameña de Peine 

N° expediente 2CGC8596 
Nombre del 
proyecto 

Proyecto Bocatoma Pampa Salin 

Comuna 
San Pedro de 

Atacama 
Ubicación 

Franja geográfica desde el sector de 
Pampa Salin hasta la localidad de 
Peine 

Superficie 
(M2) 

700.000 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
Instalar bocatoma y obra de captación de aguas de la futura aducción 
Salin. 

 

N° ficha 36 Solicitante 
Comunidad Indígena Atacameña de 
Talabre 

N° expediente 2CGC7787 
Nombre del 
proyecto 

Construcción de planta fotovoltaica 

Comuna 
San Pedro de 

Atacama 
Ubicación 

Aproximadamente a 920 m de la 
intersección de la ruta B-357 con la 
ruta B-359, pueblo de Talabre 

Superficie 
(M2) 

1.870,41 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Construcción de planta fotovoltaica. 
 

N° ficha 37 Solicitante 
Comunidad Indígena Atacameña de 
Toconao 

N° expediente 2CGC7526 
Nombre del 
proyecto 

Concesión gratuita de territorio para 
plan de manejo arqueológico de 
sector Cantera Lapirita 

Comuna 
San Pedro de 

Atacama 
Ubicación Valle de Jere, Pueblo de Toconao 

Superficie (ha) 22,33 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Contar con la administración del sector cantera Lapirita. 
 
 

N° ficha 38 Solicitante 
Comunidad Indígena Atacameña de 
Lasana 

N° expediente 2CGC7384 
Nombre del 
proyecto 

Desarrollo y ejecución de futuro 
proyecto agrícola comunitario 

Comuna Calama Ubicación Lasana, Sitio 7 

Superficie (ha) 1,25 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
Contar con inmueble rural para desarrollo de proyecto agrícola 

comunitario. 
 

N° ficha 40 Solicitante Municipalidad de Antofagasta 



N° expediente 2CGC8614 
Nombre del 
proyecto 

Mirador 

Comuna Antofagasta Ubicación Av. San Antonio, sector Coloso 

Superficie 
(M2) 

874,08 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Desarrollar un espacio de recreación, con la instalación de un mirador. 
 

N° ficha 41 Solicitante Municipalidad de Antofagasta 

N° expediente 2CGC8613 
Nombre del 
proyecto 

Multicancha 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Equipamiento comunitario 2, 
manzana 11 población Cristián 
Ackerneck loteo Los Libertadores 

Superficie 
(M2) 

532 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Regularizar inmueble para multicancha. 
 

N° ficha 42 Solicitante Municipalidad de Antofagasta 

N° expediente 2CGC8612 
Nombre del 
proyecto 

Establecimientos educacionales 

Comuna Antofagasta Ubicación Sector Chimba Bajo, lote 1 y lote 2 

Superficie 
(M2) 

Lote 1 de 
24.261,14 
m2 y Lote 2 
de 3.582,44 
m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Construir espacios para establecimientos educacionales. 
 
 

N° ficha 43 Solicitante Municipalidad de Antofagasta 

N° expediente 2CGC8608 
Nombre del 
proyecto 

Plaza 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Equipamiento comunitario 1, 
manzana 11 población Cristián 
Ackerneck loteo Los Libertadores 

Superficie 
(M2) 

476 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo 
Construir un espacio de esparcimiento con máquinas de ejercicios, 
juegos infantiles y áreas verdes. 

 

N° ficha 45 Solicitante Municipalidad de Antofagasta 

N° expediente 2CGC8605 
Nombre del 
proyecto 

Plaza 

Comuna Antofagasta Ubicación Av. San Pedro sector Coloso 

Superficie 
(M2) 

1.091,84 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Construir un espacio de esparcimiento. 
 

N° ficha 46 Solicitante Municipalidad de Antofagasta 

N° expediente 2CGC7983 
Nombre del 
proyecto 

Complejo Deportivo Recreativo 
Carrizo Antofagasta 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Lote A Quebrada Carrizo, sector 
Coviefi 

Superficie 
(M2) 

44.543,16 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Renovar concesión otorgada al mismo servicio. 
 

N° ficha 48 Solicitante Universidad de Antofagasta 



N° expediente 2CGC8732 
Nombre del 
proyecto 

Hogar universitario de varones 
“Gabriela Mistral” 

Comuna Antofagasta Ubicación Pasaje Las Cruces s/n 

Superficie 
(M2) 

800,25 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Regularizar el inmueble para funcionamiento del hogar universitario. 
 

N° ficha 49 Solicitante 
Unión Comunal de Junta de Vecinos 
de Antofagasta 

N° expediente 2CGC8270 
Nombre del 
proyecto 

Sede Agrupación de Mujeres del 
Norte 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Calle Washington Nº2527 piso 2, 
sector céntrico 

Superficie 
(M2) 

25 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Desarrollar un proyecto para la agrupación de mujeres. 
 

N° ficha 50 Solicitante Universidad Católica del Norte 

N° expediente 2CGC8219 
Nombre del 
proyecto 

Residencia universitaria femenina 

Comuna Antofagasta Ubicación 
Calle Santa Marta S/N Villa 
Independencia (hoy Población 
Coviefi) 

Superficie 
(M2) 

1.279,50 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años 

Objetivo Regularizar el inmueble para funcionamiento del hogar universitario. 
 

N° ficha 51 Solicitante Corporación Santa María del Silencio 

N° expediente 2CGL1599 
Nombre del 
proyecto 

Casa de Retiro Espiritual “Murtra 
Santa María del Silencio” 

Comuna Calama Ubicación Sitio 250, Chiu Chiu 

Superficie 
(M2) 

4.600 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 30 años 

Objetivo Desarrollar un espacio para retiro y espacios para el silencio. 

Se deja constancia de la INHABILIDAD ESPECÍFICA del señor TILLERÍA 
respecto de las solicitudes del SERVICIO DE SALUD DE ANTOFAGASTA.  
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Se inhabilita la señora: 
 

    

    

OLIDEN    

    

Ver Anexo 700.10.16465-22.013 “Memo N°1448/01-03-2022 A: Secretario Ejecutivo 
De: Jefe DIPLAR”. 

 
ACUERDO 16466-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por 15 votos a favor, 
01 abstención y 01 inhabilidad, MANIFESTAR OPINIÓN DESFAVORABLE 
respecto de las concesiones que se indican a continuación, considerando que en el 
territorio existen demandas territoriales superpuestas de las distintas comunidades 
indígenas. Asimismo, esta situación debe tenerse presente por parte del Estado en 
el análisis de concesiones. 
 
 



N° ficha 32 Solicitante 
Comunidad Indígena Atacameña de 

Talabre 

N° expediente 2CGC6307 
Nombre del 

proyecto 

Promover el progreso material y 

social de la comunidad 

Comuna 
San Pedro de 

Atacama 
Ubicación 

Quebrada de Talabre y sectores 

aledaños al poblado de Talabre 

Superficie (ha) 2.956,34 
Tipo 

solicitud 
Gratuita por 05 años 

Objetivo 
Solicitud de concesión supone un reconocimiento al derecho humano 
de dominio ancestral de la comunidad atacameña de Talabre sobre su 
territorio, aguas y equilibrio ecológico. 

 

N° ficha 33 Solicitante 
Comunidad Indígena Atacameña de 

Talabre 

N° expediente 2CGC6308 
Nombre del 

proyecto 

Promover el progreso material y 

social de la comunidad 

Comuna 
San Pedro de 

Atacama 
Ubicación 

Sector de Salar de Aguas Calientes 

y volcán Lascar 

Superficie (ha) 64.558,06 
Tipo 

solicitud 
Gratuita por 05 años 

Objetivo 
Solicitud de concesión supone un reconocimiento al derecho humano 
de dominio ancestral de la comunidad atacameña de Talabre sobre su 
territorio, aguas y equilibrio ecológico. 

Votan a favor los señores y señoras: 
   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

 PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Se abstiene el señor: 
DÍAZ   

    

    

    

    

Se inhabilita la señora: 
 

    

    

OLIDEN    

    

Ver Anexo 700.10.16466-22.014 “Memo N°1448/01-03-2022 A: Secretario Ejecutivo 
De: Jefe DIPLAR”. 

 
ACUERDO 16467-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por 16 votos a favor y 
01 abstención, SOLICITAR a la Secretaría Regional Ministerial del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, remitir al Consejo Regional informe respecto a la situación de 
remediación de los suelos contaminados en el sector de SOTRAMIN de la comuna 
de Taltal e indicar de qué manera será abordado dicho proceso. 
Del mismo modo, se solicita que en el marco de la adenda al Convenio de 
Programación, “Más Viviendas y Mejores Barrios para la Región de 
Antofagasta”, se remita el cuadro final de aportes tanto del Gobierno Regional de 
Antofagasta como del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en consideración que 
dicha información no fue explicitada en la propuesta de adenda, y por lo tanto, no 
se resolvió en esa oportunidad.  
Votan a favor los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO  NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 



RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

Se abstiene la señora: 
 

    

  MORENO  

    

    

 
ACUERDO 16468-22 (S.Ord.700.04.03.22): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL la participación de 
los señores (as) Consejeros (as) Regionales, que en cada caso que se indica, en la 
siguiente actividad (horario de término tentativo): 
 
Martes 08 de marzo del 2022:  
Ceremonia de cierre proyecto Gendarmería F.N.D.R. 7% PIR. 
Lugar: Comuna de Antofagasta. 
Participan: Todos (as) los (las) Consejeros (as) Regionales. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN  TAPIA TILLERÍA  

 
 
El presente documento contiene los acuerdos adoptados en la sesión respectiva, sin perjuicio que 
su texto definitivo corresponde a aquel señalado en las actas, una vez aprobadas. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 1122065-1a5bf7 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/
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